
Morelia, Michoacán a 23 de septiembre del 2020 

Mtra. María del Carmen Ponce de León y Ponce de L 

Contralora de Sistema Nacional Anticorrupción. 
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La suscribiente en mi calidad de Presidenta del Comité de Participación uo"' !. 0 "" 

~V\CXO 6' 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, le remito copia del Acta eop-¡q \ 
-S'l°VV\ f e, 

de la Primera Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 29 de julio del 

2020, en la cual fue aprobado el Programa de Trabajo de la Contraloría 

presentado ante éste Órgano Ciudadano. 

Sin más por el momento, hago oportuna la ocasión enviarle un fraternal 

saludo. 

Mtra. Elvia Higuera Pérez 

Presidenta del Comité de Participación Ciudadana 
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PRESENTACIÓN. 

Las instituciones descentralizadas en 

el Estado de Michoacán, y en 

particular la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción, 

requieren contar con sus propios 

órganos de control interno con la 

finalidad de garantizar el desempeño 

institucional de acuerdo con la 

normatividad y valores vigentes. 

En primer lugar, resulta imperante 

señalar que, con motivo de la reciente 

instauración del Sistema Estatal, de su 

Secretaría Ejecutiva, y por tanto de 

este Órgano Interno, los fundamentos 

Y metas que se plantean establecer 

durante este año son y serán el 

insumo primigenio para una actuación 

acorde con las prerrogativas legales 

que se instan a las nuevas estructuras 

institucionales. 

De conformidad con el artículo 29 de 

la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción para el Estado de 

Michoacán de Ocampo, se presenta 

este Plan de Contraloría Anual, en el 

mes de enero correspondiente al 

presente ejercicio (2020). 

Bajo este tenor, se plantea coadyuvar 

con la Secretaría Ejecutiva un modelo 

de control interno bajo el marco de 

referencia internacional, denominado 

COSO. Esquema que ha tenido una 

larga data y ha probado su efectividad 

dentro de las instituciones del sector 

público, ai lograr un mejoramiento de 

la eficacia, eficiencia y economía de 

estas. 

Para ello, se determina que el Control 

Interno es una función elemental para 

proporcionar dirección y certeza en la 

consecución de los objetivos que la 

propia Ley y la entidad señalan. Cuya 

base radica en: 

• La confiabilidad de cualquier 

información financiera de la 

organización. 

• El cumplimiento de la normativa 

aplicable. 

• La consecución de !a eficacia y 

eficiencia en operaciones. 

Con esta guía, y con las atribuciones 

conferidas en la citada Ley, el Plan de 

Trabajo de esta Contraloría apuesta 

por un Programa orientado a 

Resultados que establezca, en 
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conjunto con la Secretaría Ejecutiva, 

las funciones, estructuras y labores 

esenciales de dicho organismo, que 

impulse con el CPC mecanismos para 

la profesionalización y especialización 

en los cargos públicos con base en la 

ética del servicio público, así como 

una permanente vigilancia y 

orientación en materia de contratos, 

ejecución del gasto y formulación de 

políticas de corte preventivo. 

Este último enfoque pretende 

implementar un Modelo Integral de 

Gestión Pública en !a Secretaría 

Ejecutiva, a modo preventivo, que 

acote los espacios de riesgo para que 

se no desarrollen actos de corrupción, 

opacidad e ineficacia. Con particular 

acento en: las responsabilidades 

administrativas de las y los servidores 

públicos, en ei análisis de su evolución 

patrimonial, en la práctica de ta 

llnAr+t 1rll \/ rpnrlir-iñn rlA /"'I IPntll~ ,:,.n ,:,.I 
-,...--· ... _._ J • -· ·-·-·-·. -- ---· .... __ -·. -· 

uso de los recursos públicos, así como 

la transparencia a nivel institucional. 

Éste es el panorama general de la 

Contraloría con el que se introduce la 

Planeación para el año 2020 y que se 

pone a su atenta consideración. Los 

retos del SEA en su conjunto son 

grandes, empero con profesionalismo, 

metodología, lógica, ética y trabajo, 

avanzaremos en esta labor que con 

urgencia reclama la sociedad 

michoacana. 

\) ., "") . 
. /1:Jvc&/ ~t2-,nu'>-' ~,,,,,.,1 o? ✓~ 

MARÍA DEL CARMEN PONCE DE 
LEÓN Y PONCE DE LEÓN 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTFMA FSTATA~ 
ANTICORRU PCIÓN 

DEL ESTADO DE MiCHOACÁN DE 
OCAMPO 
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Como antesala del Plan de Trabajo, se 

estima pertinente hacer patente los 

principios que rigen la filosofía de la 

Contraloría Interna y que son la guía 

en las distintas etapas y actividades a 

desarrollarse en el año: 

VALORES QUE RIGEN A LA 

CONTRALORÍA INTERNA. 

Imparcialidad: 

Deben dar un trato equitativo a todos 

aqueilos con los que se sostengan 

relaciones derivadas de sus 

responsabilidades inherentes a sus 

encargos. 

Todo acto o procedimiento jurídico 

llevado a cabo por las autoridades 

estatales deben de tener su apoyo 

estricto en una norma legal en sentido 

material, lo que, a su vez, debe de ser 

acorde a las disposiciones de fondo y 

forma consignadas en nuestra 

constitución. 

Objetividad: 

Deben proceder cabalmente en el 

servicio y la realización de todas sus 

actividades que lleven a cabo. 

Asimismo, deben evaluar 

balanceadamente cada una de las 

decisiones derivadas de sus 

encargos, sin importar el gusto o 

aversión personal. 

,...,..__,..,... __ _ 
V~I l.'G'LG. 

Emitir opiniones, n:=lcnmAnrl:=u~innes, 

resoluciones y demás actos jurídicos 

contando con los elementos 

necesarios para que sean verificables, 

fidedignas y confiables. 

Honestidad: 

Deben actuar conforme a vaiores 

éticos, privilegiando en todo momento 

el interés público y promoviendo que 

la conducta sea honesta. 

Profesionalismo: 

Se deben conducir conforme a las 

normas, los criterios y el rigor 

profesional más estrictos en la 

realización de sus tareas, con objeto 

de alcanzar la excelencia. Asimismo, 

deben de emplear las mejores 

prácticas administrativas y de gestión 

aplicables. 
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La exhaustividad está relacionada con 

el examen que se debe de efectuar 

respecto de todas las cuestiones, sin 

omitir ninguno de ellos, es decir, dicho 

principio implica la obligación de 

decidir !as controversias n110 co 
'1-- -'-" 

cnm,::1t::1n ::1 cr, rnnnf"imiAntn. 

Transparencia: 

Consiste en respetar y prevenir la 

publicidad de los actos, resoluciones, 

procedimientos y documentos de la 

Administración, asf como la de sus 

f, mrl.::1mAntnc v An far:ilit::1r ol :=1rrAcn 
' J 

de cualquier persona a esa 

información, a través de los medios y 

procedimientos que al efecto 

establezca la ley. 
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MARCO LEGISLATIVO DE ACTUACIÓN. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

• 1 t:>\I ~t:>npr:::.I rlt:>1 .C::i~tt:>m:::. 1\1:::.ri"n.:::ll Antirnrri 1nriñn 
--J --· ·-· -· --· - ·-·- ·. ·- . ·--·-· ·-· ... ···--·. - ,--·-· .. 

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de datos 
_______ , __ ...,_, c-~-.-1- ...,_ 11~; _1-, ___ ,;_ ...,_ '"'c----
tJCI ;:)VI ICIIC;:) UCI L.:.;:)lc:IUV UC IVlll.,I IVCll.,CII I UC V CII I ltJV. 

• 1 t:a\f rit:> Pl.:::lnt:a:::.riñn ~:::.rt:>nri:::.ri:::. Prt:a~• 1n11t:>~t" ~:::.~+" P1'1hlirn ,., r.nnt:::.hiliri:::.ri 
--, -- • ·-··---·-· •• ·---··--··-, •• - --,...---.. -, ___ .. _ • --··-- J ------- ···---

Gubernamental del Estado de Michoacán 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

• Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 

del Estado de Michoacán y sus Municipios. 

• Ley de Entidades Paíaestatales del Estado de Michoacán. 

• Ley de Discip!ina Flnandera de !as Entidades Federativas y !os Municipios. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Ley de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios relacionados 

con bienes muebles e inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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OBJETIVOS Y ACCIONES 

1. Objetivo: · 

Vigilar la ejecución del presupuesto que sea de manera oportuna, eficiente y 

eficaz. 

Acción: 

Revisar los documentos y Pago, as¡ como su 

comprobación de! Gasto, de !a siguiente manera: 

► Validación presupuesta! de! ejercicio anua! 2n20. 

► Análisis del ejercicio, erogaciones y modificaciones presupuestales de 2020. 

► Revisión de! ejercido presupuesta! 2019 y 2020. 

► Determinar la realización de revisiones trimestrales para un informe anual del 

análisis a iós Estadós Financieros del ejercicio 2020 

2. Objetivo: 

Vigilar la estricta aplicación de las Leyes a cada proceso de aplicación. 

Acción: 

Vigilar el proceso de contratación, de la siguiente manera: 

► Coadyuvar a la integración del comité de integridad. 

► Coadyuvar a la integración del comité de adquisiciones. 
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► Coadyuvar a !a integración de! comité de Transparencia 

► Coadyuvar en la elaboración de los Lineamientos de contratación y 

adquisiciones. 

3. Objetivo: 

Vigilar el registro patrimonial y él resguardo de los bienes. 

Acción: 

Revisar el registro patrimonial interno de conformidad con el artículo 27 de la LGCG, 

así como el resguardo patrimonial de forma interna, de la siguiente manera: 

► Revisión a! Contra! interno de Activos e ! nventarios. 

► Coadyuvar en la elaboración de Lineamientos de viáticos, uso de bienes 

institucionales y resguardo. 

► Revisión del registro patrimonial interno conforme a Ley 

► Revisión del resguardo patrimonial en forma electrónica y de forma física 

4. Objetivo: 

Vigilar que todos los funcionarios que formen parte de la estructura cumplan 

con sus responsabilidades administrativas señaladas en la normatividad 

vigente y asegurar el cumplimiento normativo interno de la institución. 

Acción: 

► Ané!i~is de Evolución Patrimonial de !os servidores públicos. 

► Implementar el procedimiento de investigación. 
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► !mp!ementar e! procedimiento de substanc,ación. 

► Implementar el sistema para la recepción de la declaración patrimonial con 

los nuevos formatos 

► Coadyuvar y dar seguimiento en la implementación del Sistema de Evolución 

Patrimonial de la Plataforma Digital Estatal 

5. Objetivo: 

Vigilar que la Secretaría Ejecutiva cumpla la normatividad en la materia, 

asegurando que las funciones de la Contraloría sean transparentes. 

Acción: 

generando reporte de avances, de la siguiente manera: 

► Revis,ón a !os procedimientos de ~t~nr.iñn a ~nlir.iti ,r1~~ de acceso a !a 

información pública. 

► Revisar la transparencia a nivel institucional y ubicar áreas de oportunidad 

para su consolidación. 

► Revisión del llenado de los formatos de transparencia de los informes 

trimestrales y anuales. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECTARIA EJF=CUT,VA DEL SEA Ml-.,t ACAN 



6. Objetivo: 
·--·--•-.- ••- -:-4 ___ -,:A; __ .. _ ... _ ---·•-· :-"'-•-- -••-- ....._-. • .-: ... _ ••---=c=---flllt,IIQIII.QI UII .:,1.:,1.c111a Cll\,ICIII.C uc \,VIIU VI 1111.CII IV 'fUC pc1111na VC::I 111\,QI 

políticas; procedimientos y transacciones en lo relativo a! pres!Jp!Jesto, 

contrataciones, adquisiciones, manejo de bienes, responsabilidades 

administrativas y transparencia. 

Acción: 

► Diseñar, proponer y llevar a cabo la implantación del método COSO, como 

p~rt,=. rl,:,I c::.id,:,m~ n,:> f'nntrnl int,:,rnn en 1~ inc::.tih •ciAn_ 

► Revisar la normativa del cumplimiento de responsabilidades administrativas 

del personal de la institución. 

► Fortalecer los esquemas de planeación y presupuesto de acuerdo con la 

metodología del marce lógico. 

► Supervisar el diseño de la Política Pública Anticorrupción, asi como de la 

pertinencia de insumos para su análisis. 

7. Objetivo: 
"o-s01·1d·-- · ·- .... p~•:-... : ....... ""' .,J- "· ·---- --~.,.,..: ..... -- • • ............... :-. .. - ..... """'n"=""' ··"" ~ 11 I QI UIIQ Vlll.l\,Q UC UUCIIQ.> t,110\.,l.l\.,Q~ J IIICJVIQ \.,VI 1.IIIUQ, 

Acción: 

► Revisión del sistema de archivo y gestión documental. 

► Verificar el registro del logotipo de la Secretaría Ejecutiva ante el Instituto 

Mexieano de !a Propiedad Industria! (!MP!). 
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► Verificar e! registro del Sistema de Servidores Públicos y Part!culares 

Sancionados y del Sistema de los Servidores Públicos que Intervengan en 

Procedimientos de Contrataciones Públicas ante el Instituto Nacional del 

Derecho de Autor (INDAUTOR). 

8. Objetivo: 
e•-"-•-••-- ' =----=--•- _,_, "•---- •-•-•-- ...a-,,,.. __ ... __ , ---- _, •-~-="-- ....,_ •--1..1auv1a1 IV~ &..IIIC.QIIIIC.111.V UC.I '-'l~QIIV 1111.C.1 IIV uc. VVIIUVI t'ª'ª C.I UOIIIII.C. uc. 'ª~ 

demmcias por prestmtas faltas administrativas y hechos de corrupción de 

Servidores Públicos de la Secretaría Ejecutiva. 

Acción: 

denuncias por presuntas faltas administrativas y hechos de corrupción de 

Servidores Públicos de la Secretaría Ejecutiva, a mas tardar para el mes de octubre 

de 2020. 

9. Objetivo: 

Elaboiar el r.1anual de Piocedimier.tos del Organo liitaino da Control, lo 

señalado en e! artículo 28 de !a Ley del Sistema Estatal Anticorrnpción para el 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

Acción: 

en e! artículo 28 de !a Ley de! Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de 

Michoacán de Ocampo, a más tardar para el mes de noviembre de 2020. 

1 O. Objetivo: 
c, ... bor ..... e• Av; .. o ~ ... ~ .. ;_, ..... :~-~ d"'' n .. - ......... •-4-..... - .... ~ ... ,...,..ntr.,..• 
&..IQ QI 1 ·~ uc. r'IIYQ\,IUCIU C.I '-'•~allv llllCIIIV uc VVI VI. 

(\ 

h14>{ 
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Acción: 
~--♦- ... '"""-- _ , 1\.,1;,.._ ..... _ □ ... ;,, __ ;,..a_,.,,.,_, t="\.,.._""_"' '-"-.... -- ............ r"---, .. -1 - _,,:.._ ♦- ........ - .. __ ...,_ 
VVI llCll \.,VII ISI /"'\V IQV UIS r I IVO\.,IUc::1\.1 UISI Vl~OI IV II l l'OI I IV \.IIS VVI ll1 v,, O 11100 lOI ua, ¡..,cu O 

el mes de septiembre de 2020. 

11. Objetivo: 
e,_ .... ______ ,.., r,;;.,...1:-- _._ e•=-- .,.a_ •- ~~~,-~tQ-

1 
•• 

1
,Q_ e:--... 4,:.,.- ..... _ , ~=-•--- e-•-• ..... • 

11..1auv1a1 ,C:I VVUl!::fV uoc: '-'-'"ª uoc: IQ --- -· 11..J'C\>UUVCl U<C::I ~1.:»'-0C:IIICl '-~'-Q'-Cll 

Anti,;orrnpción. 

Acción: 

Contar con un Código de Ética de la Secrataíf a Ejecutiva del Sistama Estatal 

A.nt,corrupción, a más tardar para el mes de octubre de 2020. 

12. Objetivo: 

Anticormpción 

Acción: 

A.nticorrLJpción, a más tardar para e! mes de octubre de 2020. 
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PRODUCTOS ESPERADOS. 

Corno producto de ias actividades realizadas por ia Seeretaría Ejeeutiva, se 

obtendrá e! resultado de !a revis!én tomando como base !o establecido en !a !\~atriz 

cte. !ndic-.adore-s c..onformada por e! fin, propósit-0, c-omponen-te y. actividades, se. 

espera obtener los siguientes entregables públicos: 

1. Informe financiero trimestral y anual. 

2. Informe de las contrataciones realizadas. 

3. Informe del registro y resguardo de los bienes muebles e inmuebles. 

4. Informe de la verificación de las Declaraciones de Situación Patrimonial. 

5. Informe de Transparencia. 

6. Informe Anual de Actividades y Financiero. 

7. Lineamiento del Órgano Interno de Control para el tramite de las denuncias 

por presuntas faltas administrativªs y hechos d.e corrnpción d.e S~rvidores 

Públicos de la Secretaria Ejecutiva. 

8. Manual de Procedimientos del Órgano Interno de Control, lo señalado en 

el artículo 28 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado 

de iviichoacán de Ocampo. 

1 O. Código de Ética de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

11. Código de Conducta de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 
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INDICADORES ESTRATÉGICOS. 

La parte final del Plan Anual de Trabajo refiere al proceso de definir, monitorear, 

evaluar y consolidar la ejecución y cumplimiento de indicadores, y realizar los 

ajustes necesarios a fin de ser eficientes en la utilización de los recursos. Un 

adecuado desarrollo de las Actividades propuestas, orientadas a los objetivos 

planteados, dará como resultado ios entregabies previamente señaiados. Mismos 

que, demostraran el desempeño del área, así como brindar elementos informativos 

y administrativos para el resto del sistema. 

E!)Jí.,~~?.~.~~,s,,1, ~-

Í n~dka:aores! 

del 
desemReño. 

· • .:.'t· · .e:, 1·~ 

Los Índices para el desempeño del área, corresponden a los objetivos y actividades 

anteriores, que responden a los tipos: 

• Eficiencia de Documentos de Ejecución Presupuestaria. 

• Eficiencia de solicitudes de transparencia. 

• Vigilancia de los procesos de bienes patrimoniales y normatividad. 

• ~~~-<ialJ.~-i!l.~~tig.ac~Qn y_ $1J.bstanci.aci.Qn, 
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RJNOAMENTO E.N lSEAM 
ARTÍCUL028 

1.Ptesui;,uesto 

11. Con-trttttiornr1, d«lvadas ese 
In tqe: de AdquisidQnes, 

Arrendamientos y Setll'leios dd 

Secto, Público., Geobtais 
Publlcas y ~r,,,idos 

relac.llonados con las mismas. 

IIL COliJe,v.tdón, Uso destino, 
.afeet.r.16n Majl!!nadón y IHJ• 

de blene5 muflblet einmUtibles: 

tv. ~ponobilldades 

1dmini1trativa,; cki Servidores .... , .... 

V. Tt.al'!sparencl&• la 
Información PúblkA, conforme 

a la ley de T,anspuend1, 
A«&<> .a la Información Púb11C4 

V Protección de o.tos 

Personales del Est lldod• 
Mithoaán de ournpo 

CRONOGRAMA DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2020 

APEGADOS AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL SiSTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

ruCIJff':ctA tr-!D!CACO!:t 
MEOIODE 

OBJfTJ'JO 
VERIFICACIÓN 

J'.CCJÓ!-! e:e F!SB MM A2J¡ MAY JU!-! JU!.. AtrrO Sf!> 0CT 

Jtevls.ar los 

Vf1ll.-r le eje,cuci6n dct fncfice óe 
Documentos di!' ~ nto,¡ de 

[Jecuc16n o«ución p<aupuesto que seo de 
Mensual 

cu.mpllmlento 
Prci-uputitarla V PrMup~t•ria v • 3 • 3 3 3 3 4 4 4 mane,.-OpOrtuf\11, norm-1:.h,"O 
Pqo, aprob&dos Pago,.a;íi;omo,u efklenteyet'lc:u pre:up~tal ,_...,. «wnpt0oac'6n.<1ct 

p$to. 

Revisarlos 
VlcJlat la itttrict• 

Indice de Dictamen sobre 
pro«dltr1ientos 

~le.c:ldn de tos Leyes • BlmMtrel 
cum pllmll!nto contuoclOnes 

admlnlstrail\'0$ de l 2 3 3 3 
cada poceso de apliea<:ión 

normatNt,de arrondarníento, 
c.eda proc~ode ldQulskione-s bltt'l~ys.,-victo, 

c:onttetadón 

Bitáeon,de 

re¡btro Revtttt el ree:i'Stro 

Vigiar el resls-110 Indice de bienes 
JNtrimon-ial en patriMOní.111 lrrtorno 

Semestral r:lactrónlcoM deconformkt«I • • 4 • PMt:rnonl~ reseua1dados 
fO<m.aint«MY con ol artkulo 27 
enclfof'matode delaLGt'G 

aCONAC 

6ilj (C'x,ad1:1 
Rwlsuel 

Vilílar el ll!S¡\tMdodelos 
Porcentaje de resgu1rdo 

~&\tildo 
Semestal ,mauardo con p,etrlmonlal en • • • ' t,;,,ne, 

:$~~º cl::.-c"..ró:-~~, ~ 
petrlmonl.aldc-

folmak'iterna 
formalntema 

Vi1ila r que todos los 

hJnc:ionaños qu• formen 
Indice de 

parte de I♦ o:strvctura 
cvmpllmiefllo de P,ocedimlentos de 

cumplan con sus Cuatrlmes1t1I 
responsabllldade Reporte Ocl'lorto 

r@Sponsabílidlld0$ 1 l 1 l l 1 l 1 1 l 
re:sP0fl!tbllk!tdCJ 

s admlniilritlv.ai 
.Jdmlnlstnlttvas sei\al,des 

en la nomu1t;va vl,ent• 

Al•\#•t OI c.umpllmlento Índice de 
fte¡laml!l'ltO 

interno. 
normettvolnl~nodit!. Aooal cumplimtemo d• 

Auditoria 
AuditOli.s lnttJnas. l 

ln:s-Utueión, proctdlmlent0$ 
lnt«na. 

¡l;e:poftcdel 
Sohtll.W repott,e 

Vl¡lla, q ue la Se-creta ría Índioede mensual del 
E)ecutlVII 1:umpq, la CUMpl!Mie:nto mtitus que 

M tM.usdo ln 
Me:mual 1u.ardlla. 1 l 1 1 l 1 s 5 s s hOf"nlatMdadi!-ni.a oormetNoen 

Se<ril\•ri& 
,oikrtudes de 

tnateña t,.an1parencla 
Ejor;utlv• 

a<;cesoa la 

lnfOf"fl\edóo 

lndf«de 
Asqurarque la1 fuMPOr'IU 

públk:aclónda lteportede Gcin.,.r r•porte de d• 1• ContraJ,oria sMn M1!1\$1J1tl 
inform•d&n tr.at1sparen-cl• w•= 1 1 l 1 

lr'aMparentes 
pábllca 

. 

~.O'/ !l!C TOJ"'-

4 4 41 

3 3 18 

4 4 32 

' 4 32 

l l 12 

l 

s s " 

l 1 • 
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CRONOGRAMA DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2020 

OTRAS ACTIVIDADES PRODUCTOS ESPERADOS 

MfOIOCf 
! 

., 2 - -~ ;¡; - G OIIJETIVO FRECUENCIA INDICADOR íi: -f:¡ 
VERIFICACION ~ ::¡¡ .. ::¡¡ ~ ~ < "' < 

Generar 1os Informes y repones flnarteicros. para prevenir Trirnestul lnfo,me fndk:e de fnformei y reportes para pra,enlr l;t1W l l 1 
faltas Jdmfnlstr ~ti vas dt! Pos serwJ01es püblie(ñ del .WministratJvas de los servidores públicos del s~a 
SESEA 

Informar de los d lc:timcl>CS y opiniones de lu dlvers.t$ Trimt=rual Informe Indice de opiniones y dtttámenes emltldos P0f et órca,nc. 1 l 1 
cantrataclorleS realladas po, pane de ~ Secretarla, Interno de control 

informar del rqls.tro y rcscuardo del patrimonio de la tdm~ral lntorme Indice c:te reglstr0$ v resguard0$ l 1 1 
secretaria ejcc:uti"H 

lnform~r de l.1 búsqueda, localiz~k>n e ldentífac.ldón de Trlmll!Stral lnfom~ ít1diee de decfaraclones patflmOA!ales 1 l l las ded.1r.Kiones de si tu,clón p,auimon~ 

1nfot m:u de la tr.tAsp.are~ y~ a ,~ lnf01,n¡,¡:;Jón Trim~rt-al lnfOfme Ín.dl(,t. de transoarenci.11 y a«.l:$0 a l,il infotmadón pübl1ca l l l públiC,1, conforme a lil ley en I• mater-1,1. 

Informar ~ cumplimiento de meta:s procra:madas @ti el Trlme~U.tl Informe in.dice de cumplimlento de met,U proe:r amadas ~ e1 l 1 1 
periodo para t,n.a St!Cfetarlil eflc-u v efic:i~tc. periodo ~ ra una sec~arl,11 d k:tt y eficiente. 

Elabc;,r•r el linürm4nw del Ór¡ano fnterno de Cont10t Allu.:1 Publ?c.iclón ~ d Indice lineamSe,n~ para !a lnstrumenticlón en d trámite 
par.i el trámite de 11$ denuncias por presuntas faltas POE de las denuncias 
adml111stra'(lvn y hechos de corrupclOl'I de Setvidores 
Pú~~ ~ la $tt,etutll Ejf!Curtva 

El.abooJr ei M.tnuat de Procedimíen1o del Ortano Interno Anu¡I Publicación en el indlc.e del manual de l)focedimicnto que contflbC1YCn al 
de Conuot, mediante k> 5ei\al•do en el artrcuk> 28 ~ ia POE ct~rrollo del Ór¡ano Interno de Control 
ley del S['$tema Est.atal Anticortupc:lón 

E1abotar el ,tvl$0 de privac¡dad del OIC Anual Publicádón en el Índiee de- aviso de Pílv•cldid 
POE 

Elaborar el Códleo de ttk:a de la Sect-eurfa EjeroUv, del Anu,11 Publicación en e l Índice de c-6dico de ~i:ca para b lm~mcnt.id óa de 
SJU.f.ma f~tat.111 Ant&corrupdón POE m~idas: de prevención 

Elaborar t!I Códlto de COnduct.i <le lii Sec:,et.arl• EJe,cuthta Anual Pvbli~dón en ~I ÍOOicl! det código efe éOnducta para la form.eión de IO$ 
del Slttcm..a Est'ilta1 Antl(OrrU~ POE $Cmdorrs J)UbllCO$ de:J sesea con un niYC! de desempe/lio 

a tKr~,:ipr;o 

8 6 z 
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